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Décimas Jornadas de Derecho Administrativo   

“La potestad sancionadora de la Administración del Estado:  

fundamentos, alcances y aplicaciones” 

Jueves 21 y viernes 22 de noviembre de 2013 

 

Lugar: 

Aula Magna, Edificio Humanidades, Universidad de los Andes  

Monseñor Álvaro del Portillo N° 12.455, Las Condes, Santiago  

 
PROGRAMA 

 
Jueves 21 de noviembre 

 
08:30 a 08:55 hrs. Registro de los participantes (entrega de carpeta con programa). 
 
08:55 a 09:00 hrs. Bienvenida del Decano UANDES, profesor Alejandro Romero S. 
 
09:00 a 09:30 hrs. Discurso inaugural del señor Contralor General de la República, 

profesor Ramiro Mendoza Zúñiga. 
 
09:30 a 09:35 hrs. Presentación del Comité Organizador, a cargo del profesor Jaime 

Arancibia Mattar (desarrollo de las Jornadas y rol del moderador de 
cada panel). 

 
Primer panel (09:35- 10:55). Tema: “Sanciones administrativas y Estado de Derecho”. 
 
Ponencia 1: “Principios que rigen en materia de derecho administrativo sancionador 
reconocidos por la jurisprudencia constitucional chilena”, Enrique Navarro B. 
 
Ponencia 2: “Ni juez ni parte: la potestad sancionadora de la Administración y la metodología 
del derecho administrativo”, Matías Guiloff T. y Rodrigo Vallejo G. 
 
Ponencia 3: “Fundamentos político-económicos de las sanciones administrativas”, Raúl 
Letelier W. 
 



 

 
FACULTAD DE DERECHO 

 

2 
 

Ponencia 4: “¿Qué es una sanción administrativa en Chile?”, Nicolás Enteiche R. 
 
10:35 a 10:55 hrs. Preguntas de los asistentes. 
 
Pausa (café): 10:55 a 11:20 hrs. 
 
Segundo Panel (11:20-13:00). Tema: “Legalidad y tipicidad de las sanciones 
administrativas”. 
 
Ponencia 5: “La aplicación residual de sanciones administrativas: una infracción a la legalidad 
de las penas”, Mauricio Viñuela H. 
 
Ponencia 6: “El principio de tipicidad en el derecho administrativo sancionatorio”, Baltazar 
Morales E. 
 
Ponencia 7: “Potestad sancionadora de la Administración y principio de tipicidad como 
garantía del ciudadano frente a la acción sancionadora de la Administración”, Héctor 
Valladares V. 
 
Ponencia 8: “Criterios para determinar la tipicidad de una resolución de calificación 
ambiental”, Edesio Carrasco Q. y Javier Herrera V. 
 
Ponencia 9: “Potestad sancionatoria de la Administración y principio de tipicidad”, Javier 
Millar S. 
 
12:35 a 12:55 hrs. Preguntas de los asistentes. 
 

- Intermedio. Almuerzo para expositores en ESE (13:00 a 15:00 hrs.) 
 
Tercer Panel (15:00-16:35). Tema: “Discrecionalidad y proporcionalidad de las 
sanciones administrativas”. 
 
Ponencia 10: “La obligatoria observancia del Principio de Proporcionalidad de la sanción en el 
Derecho Administrativo Sancionador: Fundamentos, Alcances y Aplicaciones”, Alejandro 
Cárcamo R. 
 
Ponencia 11: “El poder sancionador de la Administración y la discrecionalidad fuerte”, 
Francisco Pinilla R. 
 
Ponencia 12: “Medidas correctivas y derecho administrativo sancionador”, Luis Cordero V. 
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Ponencia 13: “Sanción administrativa y tutela anticipada en libre competencia”, Jaime 
Arancibia M. 
 
Ponencia 14: “El problema de la discrecionalidad administrativa en la potestad sancionadora de 
la Administración”, Fabián Huepe A. 
 
16:15 a 16:35 hrs. Preguntas de los asistentes. 
 
Pausa (café): 16:35 a 17:00 hrs. 
 
Cuarto Panel (17:00-18:35 hrs.). Tema: “Procedimiento sancionador” (primera parte). 
 
Ponencia 15: “El debido procedimiento administrativo sancionador”, Cristián Román C. 
 
Ponencia 16: “Garantías adjetivas del procedimiento administrativo sancionador: ¿basta la 
aplicación supletoria de la ley n° 19.880?”, Flavio Quezada R. 
 
Ponencia 17: “Procedimientos sancionatorios y Ley N° 19.880: ¿suficiencia de la 
supletoriedad?, José Luis Lara A. 
 
Ponencia 18: “Debido proceso y litigación pública: Problemáticas relativas a la prueba en lo 
sancionatorio administrativo”, Miguel Ángel Reyes P. 
 
Ponencia 19: “El Procedimiento Sancionador Administrativo Común en el Derecho Chileno”, 
Eduardo Cordero Q. 
 
18:15 a 18:35 hrs. Preguntas de los asistentes. 
 
19:00 a 19:45 hrs. Lanzamiento libro “La nulidad de los actos administrativos en el 

derecho chileno”, Actas de las IX  Jornadas de Derecho Administrativo, 
Legal Publishing, Thomson Reuters, Santiago 2013. Presentación: Prof. 
Carlos Carmona Santander y Prof.  Juan Carlos Ferrada B. 

 
20:00 a 20:45 hrs. Reunión de la Asociación de Derecho Administrativo. 

 
 

Viernes 22 de noviembre 
 

Quinto Panel (08:45- 09:45). Tema: “Procedimiento sancionador” (segunda parte). 
 
Ponencia 20: “Fundamentos del decaimiento del procedimiento administrativo sancionatorio”, 
José Miguel Valdivia O. y José Tomas Blake B. 
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Ponencia 21: “Potestad sancionadora y legitimación activa en el procedimiento sancionador de 
la ley general de pesca”, Enrique Sepúlveda R. 
 
Ponencia 22:“¿Prescripción o decaimiento del procedimiento administrativo sancionador?; el 
caso de la industria eléctrica”, Eugenio Evans E. y Domingo Poblete O. 
 
09:30 a 09:45 hrs. Preguntas de los asistentes.  
 
Sexto Panel: (09:45-10:45). Tema: “El control judicial de las sanciones 
administrativas”. 
 
Ponencia 23: “Otra vez sobre la potestad sancionadora de la Administración”, Eduardo Soto 
Kloss. 
 
Ponencia 24: “El control judicial de la potestad sancionadora de la Administración del 
Estado”, Natalia Muñoz Ch. 
 
Ponencia 25: “La articulación de las potestades administrativas y las potestades jurisdiccionales 
en las sanciones administrativas en el derecho chileno: poderes distintos, pero 
complementarios”, Juan Carlos Ferrada B. 

 
10:30 a 10:45 hrs. Preguntas de los asistentes. 
 
Pausa (café): 10:45 a 11:00 hrs. 

 
Séptimo Panel (11:00- 12:35). Tema: “Sanciones y contratación administrativa”. 
 
Ponencia 26: “Los límites de la potestad sancionatoria del Estado respecto de los principios del 
sistema de contratación y compras en Chile, en particular respecto de los criterios de 
evaluación de ofertas”, Enrique Díaz B. 
 
Ponencia 27: “Algunos aspectos sancionatorios administrativos en los contratos de concesión 
de obras públicas”, Domingo Hernández E. 
 
Ponencia 28: “Sanciones administrativas en el contrato de construcción de obra pública”, 
Pablo Alarcón J. 
 
Ponencia 29: “La Potestad Sancionatoria en la Ley N° 19.886 y debido proceso: el caso de los 
Convenios Marcos”, Francisco Santibáñez Y. 
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Ponencia 30: “Naturaleza jurídica y proporcionalidad de las multas en la contratación 
administrativa en la Ley N° 19.886: visión crítica de una asentada jurisprudencia 
administrativa”, Eugenio García-Huidobro H. y José Luis Lara A. 
 
12:15 a 12:35 hrs. Preguntas de los asistentes. 
 
Octavo Panel (12:35- 13:20). Tema: “Sanciones disciplinarias”. 
 
Ponencia 31: “Sanciones administrativas en la jurisprudencia de la Contraloría General de la 
República. Los principios jurídicos de la responsabilidad disciplinaria en la jurisprudencia 
contralora”, Gabriel Celis D. 
 
Ponencia 32: “La potestad disciplinaria en el ámbito de las Fuerzas Armadas y los principios 
del derecho sancionador”, Patricio Latorre V. 
 
Ponencia 33: “Una mirada desde la Constitución a la potestad disciplinaria del Presidente de la 
República, en especial, al ejercicio de la potestad sancionadora y rehabilitadora”, Sebastián Soto 
V. 
 
13:20 a 13:30 hrs. Preguntas de los asistentes. 
 

- Intermedio. Almuerzo para expositores en ESE (13:30 a 15:00 hrs.) 
 
15:00 a 15:30 hrs. Continuación Octavo Panel. 
 
Ponencia 34: “Visiones jurisprudenciales contrapuestas: Sentencia de la Corte Suprema y 
Dictámenes de la Contraloría General de la República y apreciaciones sobre la exigencia de 
decreto supremo de rehabilitación”, Julia Poblete V. 
 
Ponencia 35: “Principio de legalidad y potestad sancionatoria sobre privados que ejercen 
funciones públicas”, Enrique Rajevic M. 
 
Noveno Panel (15:30-16:35). Tema: “Sanciones administrativas y penales”. 
 
Ponencia 36: “De la administrativización del Derecho Penal a la criminalización del Derecho 
Administrativo: lo cualitativo y cuantitativo como zonas”, Rafael Collado G. 
 
Ponencia 37: “Lo normativo y lo económico en la sanción penal y administrativa. Aciertos y 
desaciertos de la law & economics”, Fernando Londoño M.  
 
Ponencia 38: “Procedimiento penal y procedimiento sancionatorio administrativo: desafíos de 
coordinación”, Héctor Hernández B. 
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16:15 a 16:35 hrs. Preguntas de los asistentes. 
 
Pausa (café): 16:35 a 17:00 hrs. 
 
Décimo Panel (17:00-18:50). Tema: “Sanciones en ámbitos particulares”. 
 
Ponencia 39: “Potestad sancionadora de la Administración en energía, minas y aguas”, 
Alejandro Vergara B. 
 
Ponencia 40: “Reglas para la imposición de las sanciones administrativas en materia 
ambiental”, Jorge Bermúdez S. 
 
Ponencia 41: “La potestad sancionadora del Consejo para la Transparencia”, Miguel Ángel 
Fernández G. 
 
Ponencia 42: “Sanciones administrativas en el ámbito agroalimentario”, Christian Rojas C. 
 
Ponencia 43: “El secuestro de bienes como primera sanción administrativa del Estado de 
Chile”, Gabriel Bocksang H. 
 
Ponencia 44: “La igualdad ante la ley y el ejercicio de las potestades sancionadoras de la 
Superintendencia de Medio Ambiente”, Jessica Fuentes O. 
 
18:30 a 18:50 hrs. Preguntas de los asistentes. 
 
18:50 a 19:00 hrs. Cierre de las Jornadas (palabras finales del Comité Organizador). 
 
 
 
 


